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¡ Señor Ministro:

21¡ de: junio de: 1991¡
HEF.: CDH-11.086/001
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Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia para notificar, en cumplimiento del
artículo 28.1.b, del Reglamento de la Corte Intcramericana de Derechos Humanos, la
demanda que la Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos introdujo ante esta
Corte contra Vuestro Ilustrado Gobierno "en razón de la condena de diez (10) años de
prisión de Guillermo José Maqueda, ciudadano argentino, en violación de la Convención
y que dió lugar a la tramitación del caso No. ]] .086" ante dicha Comisión.

El señor Presidente de la Corte para este caso, Juez Héctor Fix-Zarnudío, ha realizado un
.. examen preliminar de la demanda, de acuerdo con lo que establece el artículo 27 del

Reglamento y ha autorizado a iniciar la tramitación del caso. En consecuencia, siguiendo
sus instrucciones, cumplo con correr traslado de dicha demanda. Sírvase encontrar
adjunta copia de toda la documentación recibida en esta Secretaría: la demanda con 8
anexos y la prueba aducida en relación con los hechos que la motivan y el informe No.
17/94 de fecha 9 de febrero de 1994,

Como es del conocimiento de Vuestra Excelencia, la República Argentina, de
conformidad Con el artículo 62 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
depositó en la Secretaría General de la üEA el 5 de agosto de 1984 la declaración de
reconocimiento de competencia obligatoria de la Corte.

Me permito solicitar a Vuestra Excelencia que, de acuerdo con lo que dispone el artículo
28.3 del Reglamento, Vuestro Ilustrado Gobierno designe dentro de un plazo de dos
semanas un agente para que actúe en representación deJ Gobierno y, si así Jo considerase
conveniente, también acredite un agente alterno en virtud de lo que establece el artículo
21.3 de dicho Reglamento. Asimismo, al acreditar a su agente y, en su caso, al agente
alterno, vuesta Excelencia deberá informar la dirección a la cual se entenderán
oficialmente remitidas las comunicaciones pertinentes (artículo 21.4 del Reglamento) .
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Excelentísimo señor
Guido Di Tella
Ministro de Relaciones Exteríores y Culto
Buenos Aires, Argentina
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Tels. 234-0581, 225-3333 Fax (506) 234-0584 Apdo. 6906-1000 Se» Jasé, Costa Rica




